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Con fecha 19 de julio de 1978, el Señor Presidente de -j'a Rep-6.-
hlica, en ese entonces doctor Alfonso López Michelsen, con la firma
del Ministro de Trabajo y Seguridad Social, doctor Juan Gonzalo
Restrepo Londoño, expidió el decreto 1469, el cual publicamos en la
presente edición de la Revista.

Tal decreto dice desarrollar las leyes 26 y 27 de 1976, aprobato-
rias de los convenios 87 de 1948, "sobre la libertad sindical y la
protección del derecho de sindicación", y 98 de 1949, "relativo a la
aplicación de los principios del derecho de sindicación y de negocia-
ción colectiva", adoptados por la Conferencia General de la Orga-
r.ización Internacional del Trabajo (O.I.T.), convocada y reunida
en San Francisco y Ginebra, respectivamente.

El decreto fue fruto de las presiones ejercidas sobre el gobierno
de López Michelsen para que pusiera en práctica los convenios 87
~' 98 de la O.I.T. y se dice que su proyecto fue preparado y discu-
tido por una comisión conjunta de funcionarios del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social y de diferentes sindicales pertenecientes
a las cuatro centrales obreras que funcionan en Colombia (U. T .C.,
C.T.C., C.S.C.C, y C. G. T.). Inicialmente al conocerse su expe-
dición, fue recibido con mucha efusividad y satisfacción por sindi-
calistas de esas confederaciones sindicales, pero, posteriormente, al
conocerse mejor su contenido y alcance, se acusó al gobierno de
López de haberle introducido modificaciones sustanciales al proyec-
to original, en detrimento de los intereses de la clase trabajadora.

Este decreto viene rigiendo desde el 11 de agosto de 1978, fecha
de su publicación en el "Diario Oficial", pero actualmente cursan
varias demandas contra él en el Consejo de Estado. No conocemos
los motivos o razones que se aducen en dichas demandas; empero,
todo indica que su fundamento consiste en que, no obstante que
dicho decreto se dictó por el Presidente de la República en ejercicio
de la potestad reglamentaria que le confiere el ordinal 39) del ar-
tículo 120 de la Constitución Nacional, entra a regular materias que
no aparecen ni siquiera esbozadas en las leyes 26 y 27. Hasta el
presente, el Consejo de Estado ha suspendido provisionalmente los
efectos de los artículos 59, 69, 79, 329 Y 339 de dicho decreto.

A continuación, transcribimos el texto completo de este decreto.

Dr. Bernardo Ramírez Z.
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DECRETO NUMERO 1469 DE 1978

Por el cual se reglamentan algunas disposiciones laborales.

EL PRESIDENTE DE LA REP1jBLICA DE COL0MBIA,'

en ejercicio de las facultades que le confiere el ordinal
3 del artículo. 120 de la Constitución Nacional y en
desarrollo de las Leyes 26 y 27 de 1976,

DECRETA:

CAPITULO 1

DEL INGRESO Y RETIRO
DE LOS SOCIOS DE LOS SINDICATOS.

ARTICULO 1. El ingresa y el retiro de los socias de los sindi-
catas estará sometido al procedimiento y condi-

ciones que fijen los respectivas estatutos y, además, a las normas
del presente decreto.

ARTICULO 2. Para ingresar a un sindicato el aspirante debe-
rá elevar la solicitud a la junta directiva, la cual

decidirá par mayoría de votos e informará a la próxima asamblea
general sobre la determinación que haya adaptada. En el casa de
que la junta directiva deniegue la afiliación, negativa que deberá
ser motivada, la asamblea general decidirá en última instancia y
por mayoría de votos.

ARTICULO 3. Todo trabajador es libre de retirarse del sindi-
. G' r~ . cata a .que pertenezca y para este fin el afiliada
11" presentará su renuncia ante la junta directiva.

La junta directiva al considerar la 'renuncia podrá aceptarla a
exhortar al afiliada a que continúe en la organización; si el afiliada
insistiere en su determinación, la junta deberá aceptar la renuncia.

Vencida el término. de treinta días, sin que la junta directiva
haya aceptado la renuncia, el afiliada se considerará desvinculado
del sindicato. para todos las efectos legales.

468

ARTICULO 4. La terminación del contrata de trabajo no ex-
tingue, por ese solo hecha, el vínculo. sindical

del trabajador. Terminada el contrata de trabaja, el sindicato de-
cidirá sobre su permanencia o retira de conformidad can el artícu-
lo 399 del Código. Sustantivo. del Trabajo. .

CAPITULO 11

PERSONERIA JURIDICA

A \ \ ARTICULO 5. Si al vencimiento. del término. de los quince días
1;;"'-\ o- ,prevista en el artículo. 366 del Código Sustantivo

del Trabajo, el Ministerio. de Trabajo y Seguridad Social no hu-
biere emitida pronunciamiento sobre la solicitud de reconocimíen-
to de personería jurídica de un síndícato, la organización adqui-
rirá automáticamente su personería jurídica.

\ . ARTICULO 6. En la~ c~so,s .de adqui~i~i?~ autamátic~ de per-
1\'1/ ,,~ sonería [urídica, la División de Relaciones Co-
. lectivas del Trabajo inscribirá en el registra sindical a la organi-

zación de que se trate, efectuará las anotaciones correspondientes
y expedirá al presidente y al secretario general de la junta direc-
tiva provisional, certificación en donde consten la circunstancia de
adquisición automática de personería jurídica y las nombres de las
miembros de la junta directiva.

La certificación de que trata este artículo se expedirá sin per-
juicio de las recursos legales pertinentes que se interpondrán con
arreglo a las normas generales sobre la materia. '

, ARTICULO 7. Expedida la certificación a que se refiere el
IL~' artículo. anterior, la organización sindical es-
tará obligada a publicarla por una sala vez y a su casta, en el Dia-
rio Oficial. La referida certificación surtirá efectos quince día s
después de su publicación.

Si transcurridos quince días después de hecha la solicitud de
P?blicación, esta no. apareciere en el Diaria Oficial, la organiza-
Clón sindical deberá efectuarla en un diaria de circulación nacio-
nal dentro de los seis meses siguientes. En este casa, la certifica-
ciónsurtirá sus efectos quince días después de publicada.
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Cumplido lo anterior, la organización sindical remitirá a la
División de Relaciones Colectivas del Trabajo un ejemplar autén-
tico del diario en donde la publicación se haya realizado, así como
el recibo de pago de los derechos correspondientes en el Diario
Oficial. ! I

Sin el lleno de estos requisitos la organización sindical no
podrá ejercer las funciones que la ley y sus respectivos estatutos
le señalen, ni ej erci tar los derechos que le correspondan.

ARTICULO 8. La resolución sobre reconocimiento de perso-
nería jurídica de un sindicato debe ser publi-

cada por cuenta de éste, y por una sola vez, en el Diario Oficial.
Surte sus efectos quince días después de haberse publicado.

Si después de quince días de haberse solicitado la publicación,
ésta no apareciere en el Diario Oficial, la organización sindical
deberá hacerla en un diario de circulación nacional, dentro de los
seis meses siguientes. En este evento la resolución surtirá efectos
quince días después de publicada.

En uno u otro caso la. organización sindical estará obligada a
remitir a la División de Relaciones Colectivas del Trabajo un ejem-
plar, debidamente autenticado, del Diario Oficial o del diario de
circulación nacional en donde se hubiere hecho la publicación, acom-
pañado del recibo de pago de los derechos correspondientes en el
Diario Oficial.

ARTICULO 9. La circunstancia de haberse realizado la publi-
cación en el Diario Oficial, después de los quin-

ce días y antes de los seis meses de que tratan los artículos 7 y 8,
libera a la organización sindical de la obligación de publicarla en
un diario diferente, si no lo hubiere hecho.

CAPITULO 1 1 1

JUNTAS DIRECTIVAS

ARTICULO 10. Cualquier cambio, total- oparcial, en la junta
directiva de un sindicato, o en el comité eje-

cutivo de una federación o confederación, deberá ser comunicado
por escrito, por el presidente y secretario de la junta, entrante o
saliente, a más tardar dentro de los seis días siguientes, al Inspec-
tor de Trabajo de la correspondiente jurisdicción, o, en su defecto,
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a la primera autoridad política del lugar, sin perjuicio del aviso
que directamente den al empleador o empleadores bajo cuya de-
pendencia presten sus servicios los respectivos directores. En la
comunicación a tales funcionarios se solicitará que estos a su vez,
notifiquen al representante o representantes del empleador la
nómina dé quienes hayan sido elegidos para desempeñar los cargos
directivos.

,ARTICULO 11. La comunicación a las autoridades de que tra-
ta el artículo Bj í del 'Código Sustantivo del

Trabajo deberá acompañarse necesariamente de los siguientes do-
cumentos:

a) Copia del acta de la sesión de la asamblea general mediante
la' cual se demuestre que 'la elección de la directiva o de los miem-
bros de ella que se hayan designado parcialmente, se verificó con-
forme al sistema establecido en el artículo 391 del Código .Sustan-
tivo del Trabajo y con sujeción a las demás normas legales y esta-
tutarias pertinentes. .

El cuociente electoral se aplicará así: la suma de los votos váli-
dos emitidos por cada una de las listas se divide por el número de
los .miembros de la junta directiva; el resultado es el cuociente
electoral que servirá para dividir, a su vez, el número de votos
válidos de cada lista. El cuociente de esta segunda operación, es el
número de puestos que le corresponden a la 'respectiva lista. Si
realizadas las operaciones quedaren puestos por proveer, éstos se
adjudicarán teniendo en cuenta los residuos de mayor a menor.

Si se tratare de la elección de sólo dos individuos, el cuociente
serála cifra que resulte de dividir el total de votos válidos por el
número de puestos por proveer, más uno. .

b) Mariifestación suscrita por los elegidos, conjunta o separa-
daÍnente, que exprese ei lugar y fecha de nacimiento, el número
de la cédula de ciudadanía o' de la tarjeta de .identidad personal y
la indicación de saber leer y escribir.

e) Constancias de. ser miembros activos del sindicato, o si se
trata dé fedéracióno confederación; de una cualquiera delas organí-
zaciones afiliadas, y de estar en paz y a salvo con el tesoro' sindical,
expedidas la primera por el secretario y la segunda por el Tesoro
de la juntá directiva 'o comité ejecutivo, que termina sus funciones
o de la que esté en ejercicio deellas.ien caso de que.loscambios sean:
parciales. "
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· d) Constancia expedida por el empleador respectivo. de que
los elegidos e s t á n ejerciendo permanentemente, es decir, no en
forma ocasional, o a prueba, o como aprendiz, en el momento de la
elección, la actividad, profesión u oficio característico del sindi-
cato, y de haberlo ejercido normalmente por más de seis meses en
el año anterior o por más de un año si se trata de una federación o
confederación. Si el funcionamiento de la empresa o actividad res-
pectiva fuere menor de seis meses o de un año, según el caso, de-

I berá aclararse concretamente esa circunstancia por el secretario
de la organización.

Cuando se trate de sindicatos gremiales cuyos afiliados no de-
penden de un empleador, la constancia podrá suplirse por una
expedida por el presidente y el secretario de la respectiva orga-
nización.

PARAGRAFO 1., La constancia a que se refiere este aparte
no será exigida cuando se compruebe plena-

mente ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social que la in-
terrupción en el ejercicio profesional o la extinción del contrato
de trabajo en una empresa determinada, o el cambio de oficio, han
sido ocasionados por razón de funciones estrictamente sindicales.
En este caso deberá acompañarse, además, una prueba fehaciente
de la declaración que haya hecho en tal sentido la asamblea general
que realizó la elección.

ARTICULO 12. La' comunicación a que se refiere el artículo
371 del Código Sustantivo del Trabajo debe-

rá ser hecha por el presidente y secretario de la junta directiva
entrante o saliente.

Hecha por el funcionario la notificación de que trata el artícu-
lo 10 del presente decreto, aquel procederá a efectuar los trámites
para la inscripción, o remitirá el expediente al funcionario com-
petente para estos efectos.

La inscripción deberá cumplirse en un término máximo de
diez días hábiles, contados a partir de la fecha de su solicitud, salvo
en los siguientes casos:

1. Cuando se impugne la elección por los socios de la orga-
nización o de las organizaciones sindicales afiliadas o por quien
tenga interés jurídico.
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2. Cuando el funcionario administrativo del trabajo oficio-
samente compruebe circunstancias violatorias de la ley o de los
estatutos, que imposibiliten la inscripción.

PARAGRAFO: Transcurrido el plazo señalado en este artículo
sin que se produjere la impugnación, o sin que

el funcionario administrativo del trabajo oficiosamente declare la
imposibilidad de efectuar la inscripición, ésta se entenderá hecha
y aquél estará obligado a realizar las actuaciones señaladas en el
artículo siguiente.

ARTICULO 13. Para efectos de la inscripción el Inspector de
Trabajo deberá anotar en el libro de registro

los nombres de los directores, indicando sus respectivos cargos.
Inmediatamente comunicará esa circunstancia a la División

de Relaciones Colectivas del Trabajo, con el fin de que esta depen-
dencia realice las anotaciones del caso en el archivo especializado.

CAPITULO IV

CONGRESOS FEDERALES Y CONFEDERALES

ARTICULO 14. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
propiciará la reunión de congresos sindicales

que se programen dentro del territorio nacional,' mediante el cum-
plimiento de las condiciones y requisitos que se determinan en el
presente decreto. ' .

ARTICULO 15. Entiéndese por congreso sindical una reunión
constituída por delegados o representantes

de diversas organizaciones sindicales filiales de una o más confe-
deraciones legalmente reconocidas, cuyo objeto sea el plant'eamien-
to, estudio y solución de los asuntos de orden sindical y de trabajo
relacionado con las actividades propias de las entidades represen-
tadas y su mejor organización.

PARAGRAFO: La reunión de los añliados a una sola organi-
zación, sea ésta .de primero o segundo grado,

se denominará asamblea general sindical o federal, respectivamen-
te. Las disposiciones' de este decreto se aplicarán a' las. asambleas
federales en lo pertinente.
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ARTICULO 16: Los congresos sindicales o las asambleas ge-
nerales federales solamente podrán ser con-
vocados:

1. Por la respectiva federación o confederación, de acuerdo
con sus estatutos;

2. .Por el jefe, de la División de Relaciones Colectivas de
Trabajo del Ministerio dé Trabajo y, Seguridad Social, cuando lo
solicite una tercera' parte, por lo menos, de las organizaciones afi-.
liadas a la respectiva federación o confederación, que se nieguen
sin suficiente fundamento, a juicio del jefe d~ la expresada depen-
dencia, a hacer la convocatoria, o que estén impedidos para hacerla,
de conformidad con este decreto, y

3. Por él jefe de la aludida División de Relaciones Colecti-
vas de Trabajo, con la expresa autorización del Ministerio del Ra-
mo, cuando por circunstancias especiales lo estime conveniente.

ARTICULO 17. Para que una federación o confederación pue-
da convocar la reunión de una asamblea ge-

neral federal o de un congreso sindical, se requiere que en el mo-
mento de la convocatoria las organizaciones e s t é n funcionando
legal y normalmente, y tengan inscritas sus juntas directivas o
comités ejecutivos.

ARTICULO 18. No pueden formar parte de ningún congreso
,sindical, ni hacerse representar en él sino las

organizaciones que gocen de personería jurídica, estén funcionan-
do 1e g a 1 y normalmente en el momento de la convocatoria del
congreso y tengan sus juntas directivas inscritas.

ARTICULO 19. De la reunión de las asambleas generales fe-
. derales y de los congresos sindicales d e b e

darse aviso a, la División de Relaciones Colectivas de Trabajo con
una anticipación a la fecha de reunión no inferior a cinco días há-
biles, con indicación del día, la hora y el lugar de las sesiones, el
nombre, el domicilio y la personería de las organizaciones que van
a participar, y la lista de los afiliados activos que las integran, para
efectos de la representación correspondiente.

ARTICULO 20. 'La proporción y el número de delegados a los
congresos confederales estarán sometidos a la

reglamentación .que, s o b r e el particular, señalen los respectivos
estatutos.
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ARTICULO 21. A los congresos sindicales podrán asistir los
observadores que sean invitados por las fede-

raciones y confederaciones.

ARTICULO 22. Los delegados a un congreso sindical serán
elegidos por las asambleas generales de las

respectivas organizaciones, o por los comités o juntas directivas
confederales, federales o sindicales, según los estatutos, en pape-
leta escrita, por votación secreta y mediante el sistema del cuo-
cíente electoral cuando se trate de elegir más de dos' delegados.

ARTICULO 23. La credencial de cada delegado estará cons-
tituída por la copia del acta de la respectiva

reunión en que haya sido elegido, con indicación de los nombres
de los asistentes. '

PARAGRAFO: Las normas de este capítulo se aplicarán a los
congresos sindicales de servidores públicos y

a .las asambleas federales de los mismos, en lo pertinente.

ARTICULO 24. Las subvenciones, auxilios o donaciones que
se destinen por las entidades públicas o por

-los particulares para favorecer o ayudar él los congresos sindicales,
se invertirán bajo la vigilancia del Ministerio de Trabajo ySegu-
ridad Social. La destinación de las subvenciones, auxilios o dona-
ciones oficiales deberán comprobarse ante la Contraloría General
de la República, de conformidad con las prescripciones' señaladas
por esta entidad.

ARTICULO 25. Serán susceptibles de invalidar las delibera-
ciones, conclusiones y resoluciones de un con-

greso o asamblea general federal, .que se reuna contraviniendo
cualquiera de las disposiciones de este capítulo. '

ARTICULO 26. De las' reclamaciones y solicitudes de invali-
. ,dez que se promuevan respecto de actos sin-

dicales reglamentados en el presente capítulo, conocerá el Minis-
terio de Trabajo y Seguridad Social, de acuerdo con el siguiente
orden de competencia: ,.' '

1. LaDivisión de Relacione's Col~ctivas de Trabajo, cuando
se trate de confederaciones. '

2. Las Inspecciones de Trabajo y Seguridad Social, del do-
micilio de la federación de que se trate, en su caso.
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CAPITULO V.

DERECHO DE FEDERACION
y ASESORIA DE ORGANIZACIONES SUPERIORES

ARTICULO 27. Toda federación' local o regional de trabaja-
dores necesita para constituírse o subsistir,

un número no inferior a diez sindicatos, y toda federación nacio-
nal, profesional o industrial, no menos de veinte sindicatos.

ARTICULO 28. Las' confederaciones requerirán 'para su cons-
titución por lo menos diez federaciones.

PARAGRAFO: Las federaciones y confederaciones legalmen-
te constituídas con anterioridad a la ¡vigencia

de este decreto continuarán subsistiendo, aunque no cuenten con
el mínimo aquí prescrito. ..

ARTICULO 29. Ninguna confederación podrá admitir a fede-
raciones, sindicatos, subdírectivas.: -secciona-

les o comités de sindicatos que se encuentren afiliados a otra con-
federación de la misma índole. Ninguna federación podrá admitir
a sindicatos, subdirectivas, seccionales o comités de sindicatos que
se encuentren afiliados a otra federación dé la misma naturaleza.

PARAGRAFO: Las subdirectivas, seccionales o comités de
sindicatos no podrán afiliarse a. una confede-

ración o federación, aisladamente de lo que dispongan la junta di-
rectiva o asamblea general de la respectiva organización, según sus
estatutos.

ARTICULO 30. Toda organización sindical de segundo o ter-
cer grado puede asesorar a sus organizaciones

afiliadas ante los respectivos empleadores en la tramitación de los
conflictos individuales o colectivos. También podrán ejercer el de-
recho de asesoría ante los funcionarios del Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social, ante las demás .autoridades o ante terceros,
respecto de cualquiera reclamación. .

ARTICULO 31. Para los efectos del artículo anterior, quien
pretenda actuar así ante el Ministerio de Tra-

bajo y Seguridad Social deberá acreditar ante el funcionario del
conocimiento que la organización sindical que representa goza de
personería jurídica vigente; y que la persona' en cuestión se encuen-
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tra inscrita como miembro de la junta directiva de la respectiva
federación o confederación, mediante constancia expedida por el
secretario general de la una o de la otra.

CAPITULO VI

ATENTADOS
CONTRA EL DERECHO DE ASOCIACION SINDICAL

ARTICULO 32. Consideránse actos atentatorios contra el de-
recho de asociación sindical por parte del em-

pleador o de sus representantes, los siguientes:
. .a) Obstruir o dificultar la afiliación de su personal a una orga-
nización sindical de las protegidas por la ley, mediante dádivas °
promesas, o condicionar a la no afiliación del trabajador la obten-
ción o conservación del empleo o el reconoclmiénto de mejoras °
beneficios.

b) Despedir a su personal sindicalizado, suspenderlo o modi-
ficar sus condiciones de trabajo en razón de sus actividades enca-
minadas a la fundación de organizaciones sindicales.

e) Negarse a negociar con las organizaciones sindicales que hu-
biesen presentado sus peticiones de acuerdo con los procedimientos
legales.

d) Despedir a su personal sindicalizado, suspenderlo, o modi-
ficar sus condiciones de trabajo, con el objeto de impedir o dificul-
tar el ejercicio del derecho de asociación.

e) Despedir trabajadores que según la ley, la convención co-
lectiva o el laudo arbitral estén amparados por el fuero sindical, sin
el cumplimiento previo de los requisitos legales o convencionales.

f) La renuencia del empleador a obedecer la orden de reinte-
gro o de restitución del trabajador aforado, dispuesta por la [uris-
dicción del trabajo.

g) Adoptar medidas de represión contra los trabajadores por
haber acusado, testimoniado o intervenido en las investigaciones
administrativas tendientes a comprobar la violación de este artículo.

ARTICULO 33. Para los efectos de los artículo 309 del Código
Penal y 354 del Código Sustantivo del Trabajo,

se presume que el empleador turba el ejercicio de los derechos que
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conceden las leyes sobre sindicatos, cuando en elcurso de' seis me-
ses despide o desmejora en las condiciones de trabajo a un número
de sus trabajadores sindicalizados, en forma que altere lapropor-
ción entre el personal sindicalizado y el no sindicalizado dentro de
la empresa, a menos que demuestre ampliamente las justas causas
invocadas.

Se entiende que se altera laproporción entre sindicalizados y
no sindicalizados, 'en los siguientes casos: .

a) Cuando él o los trabajadores despedidos están amparados
por el fuero sindical y el despido se efectuare sin previa calificación
judicial;

b) Cuandoél Q los despidosprodujeron una disminució~enel nú-
mero de sindicalizados, de manera que el sindícalizado mayoritario
pierda su calidad de tal; .

e) Cuando él o los despidos ocasionaren unadisminucíón en
el número de sindicalizados, de manera que se afecte el número
mínimo para que pueda subsistir el, sindicato.

ARTICULO 34. .En los términos del artículo 12 del Código de
Procedimiento Penal, el funcionario adminis-

trativo del trabajo que por cualquier medio tenga' conocimiento
de un. hecho que pueda constituir infracción del artículo 309 del
Código Penal deberá dar noticia inmediata de esa circunstancia al
juez Penal competente, sin perjuicio de la investigación adminis-
trativa dé carácter laboral que estará obligado a adelantar.

. .

. ARTICULO 35. De conformidad con elartículo 41 del Decre-
. . to Ley 2351 de 1965, el empleador, cualquier

representante s u yo o, en general, la persona 'que incurriere en
atentados contra el derecho de asociación sindical, será sanciona-
do con una multa de doscientos a diez mil pesos que le impondrá
el Tuncionario administrativo de trabajo,: p r e v ia comprobación
completa de los.hechos.

CAPITULO VII

DESPIDOS EN CONFLICTQS COLECTIVOS.

ARTICULO 36. La protección a que se .refiere el artículo 25
del' Decreto 2351. de 1965, comprende a los

trabajadores afiliados a un sindicato o a los .no sindicalizados que
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hayan presentado un pliego de peticiones,desde el momento de
su presentación al empleador hasta cuando se haya solucionado
el conflicto colectivomediante la firma de la convención o del pacto,
o hasta que quede ejecutoriado el laudo arbitral, si fuere el caso.

Para efectos de la protección consagrada en el artículo 25 del
Decreto 2351 de 1965, la justa causa que haya de invocar el patro-
no para terminar el contrato de trabajo deberá ser comprobada
ante el Inspector de Trabajo.
. . Los trabajadores afectados por una decisión del patrono, vio-
latoria de los requisitos señalados en este artículo, quedarán en la
situación prevista por el artículo 140 del Código Sustantivo del
Trabajo.

.Las normas del presente capítulo no se aplican a los empleados
públicos, sujetos a estatuto especial.

CAPITULO VII I

DESPIDOS COLECTIVOS

ARTICULO37. 1. Cuando alguna empresa o empleador, que
tenga a su servicio trabajadores oficiales o

particulares, considere que necesita hacer despidos colectivos o
terminar labores, parcial o totalmente, ya sea en forma transito-
ria o definitiva, por causas distintas de las previstas en los artícu-
los 6, literal d) y 7 del Decreto 2351 de 1965, deberá solicitar auto-
-rización previa al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, con
explicación de los motivos que le asistan y acompañada de las
correspondientes justificaciones si fuere el caso.

2. La solicitud deberá ser presentada ante la División De-
partamental de Trabajo y Seguridad Social del lugar del domicilio
de la empresa o patrono.

3 . Recibida la solicitud, el Jefe de la División Departamen-
tal de Trabajo y Seguridad Social procederá a comisionar a uno
de los Inspectores de Trabajo de su jurisdicción para que practique
todas las diligencias probatorias que sean conducentes.

4. El funcionario comisionado deberá establecer primordial-
mente las modalidades de los contratos de trabajo, su duración, el
tiempo de servicios de cada uno de los trabajadores de la empresa
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o patrono y las demás circunstancias que sean de interés para la
investigación.

5 . Si las causas invocadas fueren de orden económico o técni-
co, el Jefe de la División Departamental de Trabajo y Qeguridad
Social deberá remitir las diligencias a la Oficina de Planeación y
Economía Laboral para su concepto.

6. Los jefes de las divisiones departamentales de trabajo y
seguridad social que deban autorizar el despido colectivo de tra-
bajadores o el cierre de una empresa deberán exigir previamente
al empleador respectivo las cauciones o garantías indispensables
que acrediten el pago de las' pensiones de jubilación, prestaciones
sociales y demás derechos ciertos de los trabajadores.

PARAGRAFO: En las intendencias y comisarías la solicitud
deberá presentarse ante el Inspector de Traba-

jo y Seguridad Social del domicilio del empleador o empresa. Di-
cho funcionario procederá a adelantar la investigación adminis-
trativa en los términos expresados 'anteriormente. Concluída ésta,
el funcionario remitirá las diligencias a la División de Relaciones
Individuales de Trabajo.

Cuando se trate de causas económicas o técnicas, se solicitará
concepto previo a la Oficina d,ePlaneación y Economía Laboral.

ARTICULO 38. 'Cuando proceda la autorización de cierre o
clausura de una empresa que tenga celebra-

dos con sus trabajadores contratos de trabajo por un tiempo ma-
yor, o cuando su vigencia resulte también de la convención colec-
tiva o del pacto colectivo, el empleador debe pagar o garantizar
debidamente, a juicio del Ministerio, la correspondiente indemni-
zación por los salarios que dejaré de percibir cada trabajador, por
el tiempo respectivo restante.

ARTICULO 39. No producirá ningún efecto el despido colec-
tivo de trabajadores sin la previa autorización

de los funcionarios competentes del Ministerio de Trabajo y Se-
guridad Social.

ARTICULO 40. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social,
por intermedio de sus funcionarios competen-

tes y, en cada caso, determinará cuándo una empresa o empleador
ha efectuado un despido colectivo de trabajadores, sin sujeción a
las normas del presente capítulo.
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Los trabajadores afectados por la 'decisión del empleador se
encontrarán en la situación prevista por el artículo 140 del Código
Sustantivo del Trabajo.

ARTICULO 41. Los trámites o las diligencias que deban pre-
ceder a la declaratoria de un despido colecti-

vo de trabajadores se adelantarán en un plazo máximo de quince
días hábiles. Concluídos los trámites o las diligencias, el Jefe de
la División Departamental de Trabajo y Seguridad Social, emiti-
rá el pronunciamiento a que haya lugar en un término máximo de
diez días hábiles, contados desde la fecha de recibo del expediente.

ARTICULO 42. Ejecutoriada la providencia que declara un
J Ir, tp . despido colectivo de trabajadores, el funcio-

ifl nario administrativo del trabajo intervendrá de irtmediato para
que se cumpla la vigencia de los contratos de trabajo. .

ARTICULO 43. Las indemnizaciones a que tengan derecho
los trabajadores por la violación de las dis-

posiciones anteriores, en que incurran las empresas o empleadores,
se harán efectivas por la jurisdicción del trabajó.

ARTICULO 44. En los casos de suspensión o terminación del
contrato de trabajo por fuerza mayor o caso

fortuito, previstos en los artículo 51 y 466 del Código Sustantivo
del Trabajo, la empresa o empleador debe dar aviso inmediato al
Inspector de Trabajo del lugar o, en su defecto, a la primera auto-
ridad política, a fin de que se compruebe esa circunstancia.

ARTICULO 45. Las normas .del presente capítulo no se apli-
can respecto de los empleados públicos.

CAPITULO IX

PACTOS COLECTIVOS

ARTICULO 46. Las empresas que hubieren firmado o que
firmen convenciones colectivas de trabajo con

sindicatos cuyos afiliados excedan de la tercera parte del total de
trabajadores de cada una de ellas, no podrán suscribir pactos co-
lectivos. '.

ARTICULO 47. Cuando un grupo de trabajadores no sindic~-
lizados aspire a presentar un pliego de peti-

ciones encaminado a la celebración de un pacto colectivo, dará
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aviso al inspector de trabajo del lugar, y a falta de éste al de la
jurisdicción más cercana, para que, si lo estima conveniente, pre-
sencie y vigile la asamblea en donde haya de adoptarse el petitorio.

. La comunicación a que se refiere el inciso anterior deberá
formularse por escrito y con cinco días de anticipación a la cele-
bración de la asamblea. '

ARTICULO 48. En la asamblea deberá levantarse un acta en
donde conste la identidad de los trabajadores

asistentes, el nombre de la empresa o empleador y la constancia
de haberse aprobado el pliego de peticiones.

En la reunión los trabajadores .no sindicalizados nombrarán
tres negociadores y podrán, si lo tienen a bien, designar allí mis-
mo el conciliador y el respectivo árbitro.

Los delegados de los trabajadores y el conciliador deben re-
unir los requisitos de que tratan los artículos 432 del Código Sus-
tantivo del Trabajo y 29 del Decreto Ley 2351 de 1965.

ARTICULO 49. 1. El empleador o su representante están
en la obligación de recibir los delegados

de los trabajadores no sindicalizados dentro. de las veinticuatro
horas siguientes a la presentación oportuna del pliego de peticio-
nes con el fin de iniciar 'conversaciones. SiIa persona a quien se
presentare el pliego consideraré que no está autorizada para re-
solver sobre él, debe hacerse .autorizar o dar traslado al emplea-
dor dentro de las veinticuatro horas siguientes a la presentación
del pliego, y dar cuenta de ello a los trabajadores. En todo caso, la
iniciación de las conversaciones en la etapa de arreglo directo no
puede diferirse por más de cinco. días hábiles a partir de la pre-
sentación del pliego.

2.. El patrono' que se niegue o eluda iniciar las conversacio-
nes de arreglo directo dentro del término señalado, será sanciona-
do por las autoridades del trabajo con multas sucesivas de dos mil
a cinco mil pesos ($ 2.000.00 a $ 5.000.00) por cada día de demo-
ra, a favor del SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE "SE-
NA". Para interponer los recursos legales contra las resoluciones
de multa, el interesado deberá consignar previamente su valor a
órdenes de dicho organismo.
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ARTICULO 50. Las conversaciones de arreglo directo sobre
el pliego de peticiones encaminado a la fir-

ma .de un pacto colectivo, durarán quince días hábiles prorroga-
bles a solicitud de una de las partes por diez días más.

Los términos de que trata este artículo se contarán a partir de
la iniciación de las conversaciones.

ARTICULO 51. Si se llegare a Un acuerdo total o parcial sobre
el. pliego de. peticiones se firmará el pacto

colectivo entre los trabajadores no sindicalizados y el empleador,
y se enviará una copia al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
por conducto del Inspector de Trabajo respectivo.

ARTICULO 52. Si no se Ilegare a un acuerdo en arreglo di-
recto, en todo o en parte, se hará constar así

en el acta, y las diferencias entre los trabajadores no sindicalizados
y el empleador serán sometidas al proceso de conciliación.

ARTICULO' 53. 1. Las peticiones de los trabajadores no sin-
dicalizados, o la parte de éstas sobre las

cuales no se hubiere logrado un arreglo directo, serán sometidas
a la mediación de un conciliador designado de común acuerdo por
las partes, o de sendos conciliadores designados por ellas.

La designación debe hacerse dentro de dos días siguientes a
la firma del acta que ponga fin al arreglo directo, siempre que la
asamblea de los trabajadores no sindicalizados no los hubiera de-
signado con anterioridad. Del nombramiento se dar á aviso por
escrito al Inspector de Trabajo respectivo y las partes se notifi-
carán la designación recíprocamente.

2. Los conciliadores deben manifestar dentro de las veinti-
cuatro horas siguientes al aviso de su designación, si aceptan o nó
el cargo. En caso de que no 'acepten la parte respectiva procederá
inmediatamente a nombrar el reemplazo.

3 . No podrán ser designados conciliadores las personas que
hubieren intervenido en representación de alguna de las partes
en la etapa de arreglo directo.

ARTICULO 54. Una vez aceptado su cargo, los conciliadores
deben entrar a actuar dentro de las veinti-

cuatro horas siguientes a su aceptación, y convocarán inmediata-
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mente a los delegados o representantes de los trabajadores no sin-
dicalizados y del establecimiento o empresa para que les sumíníe,
tre todos los datos e informes necesarios para el desempeño de su
cometido.

ARTICULO 55. Pueden ser representantes de los trabajado_
res no sindicalizados los m i sm o s delegados

que hubieren actuado en la etapa de arreglo directo. El empleadbr
será representado por tres delegados suyos, entre los cuales pue-
de estar el jefe o director del establecimiento o empresa. Los repre-
sentantes de una y otra parte deben ser conocedores de los nego-
cios de que se trata y estar provistos de suficientes poderes para
firmar el pacto colectivo que se celebre, salvo que se convenga
hacerla ad-referendum.

ARTICULO 56. Los representantes del empleador y de los
trabajadores no sindicalizados tienen los de-

beres de que trata el artículo 440 del Código Sustantivo del Trabajo.

ARTICULO 57. Si se llegare a un acuerdo se firmará el pacto
colectivo entre los trabajadores no sindicali-

zados y el empleador. Si la conciliación no concluye en un acuer-
do, así se hará constar en un acta que firmarán los conciliadores.

ARTICULO 58. De todos los nombramientos, actas y pactos
colectivos se entregarán copias a las partes

y al Inspector de Trabajo respectivo o, en su defecto, al Alcalde
Municipal para efectos de su remisión al Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social.

ARTICULO 59. El pacto colectivo debe celebrarse por escrito
y se extenderá en tantos ejemplares cuantas

sean las partes y uno más que ,se depositará necesariamente en la
División de Relaciones Colectivas de Trabajo del Ministerio del
ramo, a más tardar dentro de los quince días siguientes al de su
firma. Sin el cumplimiento de estos requisitos el pacto colectivo
no produce ningún efecto.

ARTICULO 60. El funcionario competente rechazará el depó-
sito del p a e t 'O colectivo en los siguientes
casos:

a) Cuando no reuna los requisitos previstos en el artículo
anterior;
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b) Cuando no esté acompañado de la certificación del Inspec-
tor de Trabajo que acredite el cumplimiento de lo consagrado en
los artículos 47 y 48 del presente decreto;

e) Cuando no se acompañen los documentos que acrediten el
cumplimiento de los trámites previos a su celebración; y

d) Cuando se demuestre que en la respectiva empresa se ha
firmado convención colectiva con sindicato o sindicatos cuyos afi-
liados exceden de la tercera parte del total de los trabajadores de
las mismas.

ARTICULO 61. En ningún caso la existencia de un pacto co-
lectivo en una empresa impedirá al sindicato

de sus trabajadores presentar pliego de peticiones y suscribir con-
vención colectiva de trabajo.

Tampoco la existencia del pacto colectivo podrá alterar la
aplicación del principio según el cual a trabajo igual desempeñado
en puesto, jornada y condiciones de eficiencia también 'i"guales,
debe corresponder salario igual.

CAPITULO X

HUELGA O ARBITRAMENTO

ARTICULO 62. Terminada la etapa de conciliación sin que se
. haya llegado a un acuerdo definitivo sobre el

pliego de peticiones. elevado por un sindicato minoritario o por
sindicatos minoritarios, o por los trabajadores no sindicalizados, el
Ministerio del Trabajo y Seguridad Social convocará a una asam-
blea a todos los trabajadores de la empresa, sindicalizados y no
sindicalizados, para que la mayoría de ellos, en votación secreta,
opten por huelga o soliciten del mismo organismo que el conflicto
se someta a la decisión de' un tribunal de arbitramento obligatorio,
sin perjuicio de las limitaciones constitucionales y legales para el
caso de los servicios públicos.

Si fracasare el intento de reunir la asamblea, y se estuviere
dentro del plazo señalado en el literal e) del artículo 450 del Códi-
go Sustantivo del Trabajo, el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social convocará la asamblea cuantas veces lo soliciten el sindi-
cato minoritario o los sindicatos minoritarios, o los trabajadores
no sindicalizados.
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CAPITULO XI

SUSPENSION COLECTIVA ILEGAL DEL TRABAJO
<,

ARTICULO 63. Las solicitudes encaminadas a que el Ministe-
rio de Trabajo y Seguridad Social declare ad-

ministrativamente la ilegalidad de una suspensión o paro colec-
tivo del trabajo deberán ser presentadas ante la' División Depar-
tamental de Trabajo y Seguridad Social de la jurisdicción del do-
micilio de la empresa o empleador, o ante la de la sucursal o agen-
cia, ubicadas en municipios distintos del domicilio principal en
donde se haya realizado la suspensión o paro.

Cuando el domicilio de la empresa o empleador, o el de la
sucursal o agencia, estén ubicados en jurisdicción de la División
Departamental de Trabajo y Seguridad Social de Cundinamarca,
la solicitud deberá presentarse directamente en la División de Re-
laciones Colectivas de Trabajo.

ARTICULO 64. Al día siguiente del recibo de la solicitud, la
, División de Relaciones Colectivas de Trabajo,

según el caso, fijarán en lugar visible de la Secretaría un aviso,
por el término de cinco días, en el cual dé noticia al sindicato o
sindicatos de la existencia de la solicitud, con el objeto de que los
mismos puedan formular la correspondiente oposición.

Simultáneamente con la fijación del aviso la División de Re-
laciones Colectivas de Trabajo o la División Departamental de
Trabajo y Seguridad Social enviarán copia del mismo, por correo
certificado, a la dirección domiciliaria del sindicato o sindicatos.

ARTICULO 65. Al día siguiente de la desfijación del aviso a
que se refiere el artículo 64, la División De-

partamental de Trabajo y Seguridad Social remitirá el expediente
a la División de Relaciones Colectivas de Trabajo.

Copia auténtica de todos los documentos en que consten las
diligencias a que se refiere el presente capítulo serán incorpora-
das al respectivo expediente.

ARTICULO 66. En los casos de los servicios públicos de que
trata el artículo 1 del Decreto Extraordina-

rio 753'de 1956, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social pres-
cindirá del procedimiento a que se contrae el artículo anterior. -
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CAPITULO XII' .'

DISPOSICIONES FINALES

ARTICULO 67. Las disposiciones del presente Decreto se apli-
carán a los trabajadores particulares, y a los

servidores públicos sólo en las materias pertinentes dentro de los
términos de la ley. '

ARTICULO 68. El presente decreto rige desde la fecha de su
publicación en el Diario Oficial y deroga las

disposiciones anteriores que le sean contrarias.

Publíquese.com1:1níquese y' cúmplase•.
"

Dado en Bogotá, a los 19 días de julio de 1978. ,

:"1 ~ .' '

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social,

Juan Gon~lo J;lesirepo,'Lendoño,
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LEY 26 DE 1976 • 11,

septiembre 15

Por la cual se aprueba el Convenio Internacional del Trabajo,
relativo a la Libertad Sindical y a la Protección del Derecho de
Sindicación adoptado por la Trigésima-primera Reunión de la Con-
ferencia General de la Organización Internacional del Trabajo
(Ginebra 1948>'

El Congreso de Colombia.

DECRETA:

Artículo 19. Apruébase el siguiente Convenio Internacional
del Trabajo, adoptado por la Trigésima-primera Reunión de la Con-
ferencia General de la Organización Internacional del Trabajo.

CONVENIO NUMERO 87

Convenio relativo a la libertad sindical y a la protección
del derecho de sindicación

La Conferencia General de la Organización Internacional del
Trabajo:

Convocada en San Francisco por el Consejo de Administra-
ción de la Oficina Internacional del Trabajo, y congregada en di-
cha ciudad el 17 de junio de 1948, en su Trigésima-primera Reunión;

Después de haber decidido adoptar en forma de Convenio,
diversas proposiciones relativas a la libertad sindical y a la prq-
tección del derecho de sindicación, cuestión que constituye el sép-
timo punto del orden del día de la reunión;

Considerando que el preámbulo de la Constitución de la Orga-
nización Internacional del Trabajo enuncia, entre los medios sus-
ceptibles de mejorar las condiciones de trabajo y de garantizar la
paz, "la afirmación del principio de la libertad de asociación sin-
dical" .

Considerando que la Declaración de Filadelfia proclamó nue-
vamente que "la libertad de expresión y de asociación son esen-
ciales para el progreso constante";
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Considerando que la Conferencia Internacional del Trabajo
en su Trigésima Reunión, adoptó por unanimidad los principios
que deben servir de base a la reglamentación internacional;

Considerando que la Asamblea General de las Naciones Uni-
das, en su Segunda Reunión hizo suyos estos principios y solicitó
de la Organización Internacional del Trabajo la continuación de
todos sus esfuerzos a fin de h a e e r posible la adopción de uno o
vados Convenios Internacionales, adopta, con fecha nueve de julio
de mil novecientos cuarenta y ocho, el siguiente Convenio, que
podrá ser citado como el Convenio sobre la libertad sindical y la
protección del derecho de sindicación, 1948:

PARTE 1

Libertad sindical I

Artículo 1

Todo miembro de la Organización Internacional del Trabajo
para el cual esté en vigor el presente Convenio se obliga a poner
en práctica las disposiciones siguientes.

Artículo 2
. Los trabajadores y los empleados, sin ninguna distinción y

sin autorización previa, tienen el derecho de constituir las organi-
zaciones que estimen convenientes, así como el de afiliarse a estas
organizaciones, con la sola condición de observar los estatutos de
las mismas.

Artículo 3
1. -Las organizaciones de trabajadores y de empleados tie-

nen el derecho de redactar sus' estatutos y reglamentos adminis-
trativos, el de. elegir libremente sus representantes, el de organi-
zar su administración y sus. actividades y el de formular su pro-
grama de acción-

2.-Las autoridades públicas deberán abstenerse de toda in-
tervención que tienda a limitar este derecho o a entorpecer 'su ejer-
cicio legal.
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Artículo 4

Las organizaciones de trabajadores y de empleadores no es-
tán sujetas a disolución o suspensión por vía administrativa.

Artículo 5

Las organizaciones de trabajadores y de emp1eadores tienen el
derecho de constituir federaciones y confederaciones, así como el
de afiliarse a las mismas, y toda organización, 'federación o corife-
deración tiene el derecho, de afiliarse a organizaciones internacio-
nales de trabajadores y I de empleadores.

Artículo 6

Las disposiciones de los artículos 2, 3 Y 4 de este Convenio se
aplican a las federaciones y confederaciones de organizaciones de
trabajadores y de empleadores- '

Artículo 7
,r

La adquisición de la personalidad jurídica por las organizacio-
nes de trabajadores y de empleadores, sus federaciones y confede-
raciones, no puede estar sujeta a condiciones cuya naturaleza limite
la aplicación de las disposiciones de los artículos 2, 3 y 4 de este
Convenio.' ,

Artículo' 8

1.-Al ejercer los derechos que se les reconocen en el presen-
te Convenio, los trabajadores, los empleado res y sus organizacio-
nes respectivas están obligados; lo mismo que las demás personas
o las colectividades organizadas, a respetar la legalidad.

2.-La legislación nacional no menoscabará ni será aplicada
de suerte que menoscabe las garantías previstas por el' presente
Convenio.

Artículo 9
-L. -La legislación nacional de b e r á determinar hasta qué

punto se aplicarán' a las fuerzas armadas y a la policía las garan-
tías-previstas por el presente Convenio; ,

2. -De conformidad con los principios establecidos en el pá-
rrafo 8 del artículo 19 de la Constitución de la Organización Inter-
nacional del Trabajo, la ratificación de este Convenio por un Miem-
bro no deberá considerarse que menoscaba en modo alguno ..las
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leyes, sentencias, costumbres' o acuerdos ya existentes" que conce-
dan a los miembros de las fuerzas armadas y de la policía garantías
prescritas por el presente Convenio.

Artículo 10

En el presente Convenio, el término "organización" significa
toda organización de trabajadores o de empleados que tenga por
objeto fomentar y defender los intereses de los trabajadores o de
los empleadores.

PARTE H. .. e r

Protección del derecho de sindicación

Artículo 11

Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo
para el cual esté envigor el presente Convenio se oblita a adoptar
todas las medidas necesarias y apropiadas para garantizar a los
trabajadores y a los empleadores el libre ejercicio del derecho de
sindicación. '

PARTE m
Disposiciones diversas

Artículo 12

1.-Respecto de los estudios mencionados en el artículo 35
de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo,
enmendada por el Instrumento de Enmienda a la Constitución de
la Organización Internacional del Trabajo, 1976, excepción hecha
de los territorios a que se refieren los párrafos, 4 y 5 de dicho artícu-
lo, tal como quedó enmendado, todo Miembro de la Organización
que ratifique el presente Convenio deberá comunicar al Director
General de la Oficina Internacional del Trabajo, en el plazo más
breve posible después de su ratificación, una declaración en la que
manifieste: '

a.' Los territorios respecto de los cuales se 'obliga a que las
disposiciones del Convenio sean aplicadas sin modificación;
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b. Los territorios respecto de los cuáles se obliga a que las
disposiciones del Convenio sean aplicadas con modificaciones, jun-
to con los detalles de dichas modificaciones;

c. Los territorios respecto de los cuales es inaplicable el Con-
venio y los motivos por los que es inaplicable;

d. Los territorios respecto de los cuales se reserva su decisión.
2. -Las obligaciones a que se refieren los apartados a) y b)

del párrafo 1 de este artículo se considerarán parte integrante de
la ratificación y producirán sus mismos efectos. .

3.-Todo Miembro podrá renunciar, total o parcialmente, por
medio de una nueva declaración, a cualquier reserva formulada en
su primera declaración en virtud de los apartados b), e) ó d) del
párrafo 1 de este artículo.

4. -Durante los períodos en que este Convenio pueda ser de-
nunciado, de conformidad con las disposiciones del 'artículo 16,
todo Miembro podrá comunicar al Director General una declara-
ción por la que modifique, en cualquier otro respecto, los términos
de cualquier declaración anterior y en Iaque indique <lasituación
en territorios determinados.

Artículo 13

1.-Cuando las cuestiones tratadas en el presente Convenio
sean de la competencia de las autoridades de un territorio no me-
tropolitano, el Miembro responsable de .las relaciones internacio-
nales de este territorio, de acuerdo con el gobierno del territorio,
podrá comunicar al Director General de la Oficina Internacional
del Trabajo una declaración por la que a e e p t e, en nombre del
territorio, las obligaciones del presente Convenio. '

2 .-Podrán comunicar al Director General de la Oficina In-
ternacional del Trabajo tina declaración por la que se acepten las
obligaciones de este Convenio;

a. Dos o más Miembros de la Organización, respecto de cual-
quier territorio que esté bajo su autoridad común, o

b. Toda autoridad internacional responsable de la adminis-
tración de cualquier territorio, en virtud de las disposiciones de la
Carta de las Naciones Unidas o de cualquier otra disposición en
vigor, respecto de dicho territorio.
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3. -Las declaraciones comunicadas al Director General de la
Oficina Internacional del Trabajo, de conformidad con los párrafos
precedentes de este artículo, deberán indicar si las disposiciones
del Convenio serán aplicadas en el territorio interesado con modi-
ficaciones o sin ellas; cuando la declaración indique que las dispo-
siciones del Convenio serán aplicadas con modificaciones, deberá
especificar en qué consisten dichas modificaciones-

4. -El Miembro, los Miembros o la autoridad internacional
interesados podrán renunciar total o parcialmente, por medio de
una declaración ulterior, al derecho a invocar una modificación
indicada en cualquier otra declaración anterior.

5. -Durante los períodos en que este Convenio pueda ser de-
nunciado de conformidad con las disposiciones del artículo 16, el
Miembro, los Miembros o la autoridad internacional interesados
podrán comunicar al Director. General una declaración por la que
modifiquen, en cualquier otro respecto, los términos de cualquier
declaración anterior y en la que indiquen la situación en lo que
se refiere a la aplicación del Convenio.

PARTE IV

Disposiciones finales

Artículo 14

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán co-
municadas, para su re gis tr o, ral Director General de la Oficina
Internacional del Trabajo.

Artículo 15
1.-Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros

de la Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones
haya registrado el Director General.

2 .-. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que
las ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el
Director General.

3.-Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor,
para cada Miembro, doce meses después de la fecha en que haya
sido registrada su ratificación.
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t ' Artículo. 16",···, . .

1. -Todo Miembro qúe,hayaratificadoel Convenio .podrá de-
nunciar lo a la expiración de un período. de diez años, a partir de
la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante mi
acta comunicada, para su registro, ,al Director' General' de la Ofici-
na Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto/hasta
un año después de la fecha en que se haya registrado.

2. -Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que,
en el plazo' de un' año' rdespués de la expiración del período de diez
años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del dere-
cho de denuncia previsto' en esté I artículo, quedará obligado du-
rante un nuevo período de diez años, y, en lo sucesivo¡ podrá de-
nunciar este Convenio a la expiración de cada períodó de diezaños,
en las condiciones previstas en este artículo ..

Artículo 17 ¡
)! , . . j

1. -El. Director General de la Oficina Internacion-al del Traba-
jo notificará. a todos los Miembros de la. Organización Internacional
del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y
denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización.

2. -Al notificar a los Miembros de la Organización el regis-
tro de la segunda ratificación que le haya sido comunicada, el Di-
rector General llamará la' atención .de los Miembros de la Organi-
zación sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio.

Artículo 18
El Director General de la Oficina Internacional del 'Trabajo

comunicará .al Secretario General de' las .Naciones Unidas, -a. los
efectos del registro y de conformidad con él. artículo 1 O 2,·.de la
Carta de las Naciones Unidas, u n a información completa sobre
todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que haya
registrado, de. acuerdo con todos los. artículos precedentes.

Artículo 19
A la .expiración de cada, período de diez añosa partir .de la

fecha 'en .que este Convenio' entre en vigor, el. Consejo de Admi-
nistración de la Oficina Internacional del Trabajo ,deberá presen-
tar a la Conferencia General una memoria sobre la aplicación de
este Convenio, y, deberá considerar la conveniencia de incluir
en el orden del-día de la Conferencia: la cuesfión de la revisión total
o parcial del mismo.
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Artículo 20
1. -En caso de que la Conferencia adopte un nuevo Convenio

que implique una revisión total o parcial del presente y a menos
que el nuevo Convenio contenga disposiciones en contrario:

a. La ratificación por un Miembro, del nuevo Convenio re-
visor implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de este Conve-
nio no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 16, siem-
pre y cuando el nuevo Convenio revisor haya entrado en vigor;

b. A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo Conve-
nio revisor, el presente Convenio cesará de' estar abierto a la rati-
ficación por los Miembros.

2. -Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su
forma y contenido actuales, para los Miembros que lo hayan rati-
ficado y no ratifiquen el Convenio revisor.

Artículo 21
Las versiones inglesas y francesas del texto- de este Convenio

son igualmente auténticas.
Es fiel copia tomada del original que reposa en los archivos de

la División de A su nt o s Jurídicos del Ministerio de Relaciones
Exteriores.

(Fdo.), Humberto Ruiz Varela,
Jefe de la División de Asuntos Jurídicos.

Bogotá, D. E., julio de 1975.
Rama Ejecutiva del Poder Público.
Presidencia de la República.
Bogotá, D. E., julio de 1975.

"Aprobado". Sométase a la consideración del Congreso Nacional
para los efectos 'constitucionales.

(Fdo.), Alfonso López Michelsen
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(Fdo.), Indalecio Liévano Aguirr~,
Ministro de Relaciones Exteriores.

(Fdo), María Elena de Crovo
Ministro de Trabajo y Seguridad Social.

Bogotá, D.E., julio de 1975·
Dada en Bogotá,D. E., a los diez días del mes de diciembre de

mil novecientos setenta y ocho.

Diario Oficial N9 34642, Septiembre 27 de 1976.
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LEY 27 DE 1976
Septiembre 15

Por la cual se aprueba el Convenio Internacional del Trabajo,
relativo a la aplicación de los principios del Derecho de Sindicación
y de Negociación Colectiva, adoptado por la Conferencia General
de la Organización Internacional del Trabajo (Ginebra 1949).

El Congreso de Cololombia,

DECRETA:

.. ;.•..

Artículo primero. Apruébase el siguiente Convenio Internacio..
nal del Trabajo, adoptado por la Trigésima-

segunda Reunión de la Conferencia General de ·la 'Organización
Internacíonal del Trabajo. "

CONVENIO NUMERO 98

La Conferencia General de la Organización Internacional del
Trabajo:
. Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones re-
lativas a la aplicación de los principios del derecho de sindicación
y de negociación colectiva, cuestión que constituye el cuarto pun-
to del orden del día de la reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan
la forma de convenio internacional, adoptada, con fecha primero
de julio de mil novecientos cuarenta y nueve, el siguiente Conve-
nio, que podrá ser citado corno el Convenio 'sobre el derecho de
sindicación y de negociación colectiva, 1949:

Artículo 1
1.-Los trabajadores deberán gozar de adecuada protección

contra todo acto de discriminación tendiente a menoscabar la liber-
tad sindical en relación con su empleo.

2.-Dicha protección deberá ejercerse especialmente contra
todo acto que tenga por objeto:

497



Artículo 3
Deberán crearse organismos adecuados a las condiciones na-

cionales, cuando ello sea necesario, para garantizar el respeto al
derecho de sindicación definido en los artículos precedentes.

Artículo 4
Deberán adoptarse medidas adecuadas a las condiciones na-

cionales, cuando ello sea necesario, para estimular y fomentar en-
tre los empleadores y las organizaciones de empleadores, por una
parte, y las organizaciones de trabajadores, por otra, el pleno. de-
sarrollo y uso de procedimientos de negociación voluntaria, con
objeto de reglamentar, por medio de contratos colectivos, las con-
diciones de empleo.

a. Sujetar el empleo de un trabajador a la condición de que
no se afilie a un sindicato o a la de dejar de ser miembro de un
sindicato;

b. Despedir a un trabajador o perjudicarle en cualquier otra
forma a causa de su afiliación sindical o de su participación en acti-
vidades sindicales fuera de las horas de trabajo o, con el consenti-
miento del empleador, durante las horas de trabajo.

Artículo 2
l.-Las organizaciones de trabajadores y de empleadores. de-

berán gozar de adecuada protección contra todo acto de ingeren-
cia de unas respecto de las otras, ya se realice directamente o por
medio de sus agentes o miembros, en su constitución, funciona-
miento o administración.

2. -Se consideran actos de ingerencia, en el sentido del pre-
sente artículo, principalmente, las medidas que tiendan a fomen-
tar la constitución de organizaciones de trabajadores dominadas
por un empleador o una organización de empleadores, o' a sostener
económicamente, o en otra forma, organizaciones de trabajado-
res, con el objeto de colocar estas organizaciones bajo el control
de un empleador o de una organizaciónde empleadores.

2.-De acuerdo con los principios establecidos en el párrafo
8 del artículo 19 de la Constitución de la Organización Internacio-
nal del Trabajo, la ratificación de este Convenio por un Miembro
no podrá considerarse que menoscaba en modo alguno las leyes
sentencias, costumbres o acuerdos ya existentes, que concedan ~
los miembros de las fuerzas armadas y de la' policía las garantías
prescritas en este Convenio.

Artículo 6
El presente Convenio no trata de la situación de los funciona-

rios públicos al servicio del Estado y no deberá interpretarse, en
modo alguno, en menoscabo de sus derechos o de su estatuto.

Artículo 7
Las ratificaciones formales del 'presente Convenio serán comu-

nicadas, para su registro, al Director General de la Oficina Inter-
nacional del Trabajo.

Artículo 8
1.-Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros

de la Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones
haya registrado el Director General.

2. -Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que
las ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el
Director General.

. 3.-Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor para
cada Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido
registrada su ratificación.

Artículo 5
1.-La legislación nacional deberá determinar el alcance de

las garantías previstas en el presente Convenio en lo que se.refiere
a su aplicación a las fuerzas armadas ya la policía.

Artículo 9
1.-Las declaraciones comunicadas al Director General de la

Oficina Internacional del Trabajo de acuerdo con el párrafo 2) del
artículo 35 de la Constitución de la Organización Internacional del
Trabajo deberán indicar:

a. Los territorios respecto de los cuales el Miembro intere-
sado se obliga a que las disposiciones.del Convenio sean aplicadas
sin modificaciones;

b. Los territorios respecto de los cuales se obliga a que las
disposiciones dél Convenio sean aplicadas con modificaciones, junto
con los detalles de dichas modificaciones; .

49$ 499



_ c. Los territorios respecto de los cuales es inaplicable el Con-
venio y los motivos por los cuales es inaplicable;

d. Los territorios respecto de los cuales reserva su decisión
en espera de un examen más detenido de su situación-

2. Las obligacionesa que se refieren los apartados a) y b) del
párrafo 1 de este artículo se considerarán parte integrante de la
ratificación y producirán sus mismos efectos.

3. Todo Miembro podrá renunciar, total o parcialmente, por
medio de una nueva declaración, a cualquier reserva formulada
en su primera declaración en virtud de los apartados b), e) ó d) del
párrafo 1 de este artículo.

4. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser de-
nunciado de conformidad con las disposiciones del artículo 11, todo
Miembro podrá comunicar al Director General una declaración
por la que modifique, en cualquier otro respecto, los términos de
cualquier declaración anterior y en la que indique la situación en
territorios determinados.

Artículo 10

1.-Las declaraciones comunicadas al Director General de la
Oficina Internacional del Trabajo, de conformidad con los párrafos
4 y 5 del artículo 35 de la Constitución de la Organización Inter-
nacional del Trabajo, deberán indicar si las disposiciones del Con-
venio serán aplicadas en el territorio interesado con modificacio-
nes o sin ellas; cuando la declaración indique que las disposiciones
del Convenio serán aplicadas con modificaciones, deberá especifi-
car en qué consisten dichas modificaciones.

2. -El Miembro, los Miembros o la autoridad internacional
interesados podrán renunciar, total o parcialmente, por medio de
una declaración ulterior, al derecho a invocar una modificación
indicada en cualquier otra declaración anterior.

3.-Durante los períodos en que este Convenio pueda ser de-
nunciado de conformidad con las disposiciones del artículo 11, el
Miembro, los Miembros o la autoridad internacional interesados po-
drán comunicar al Director General una declaraciónpor la que modi-
fiquen, en cualquier otro respecto, los términos de cualquier decla-
ración anterior y en la que indiquen la situación en lo que se re-
fiere a la aplicación del Convenio.
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Artículo 11
1.-Todo Miembro que haya ratificado este Convenio'podrá

denunciarlo a la expiración de un período de diez años, a partir de
la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante
una acta comunicada, para su registro, al Director General de la
Oficina Internacional del Trabajo., La denuncia no surtirá efecto
hasta un año después de la fecha en que se haya registrado.

2.-, Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que,
en el plazo de un año después de la expiración del período de diez
años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del dere-
cho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado duran-
te un nuevo período de diez años, y en lo sucesivo podrá denun-
ciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años,
en las condiciones previstas en este artículo.

Artículo 12
l.-El Director General de la Oficina Internacional del Tra-

bajo, notificará a todos los Miembros de la Organización Interna-
cional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaracio-
nes y denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización.

2. -Al notificar a los Miembros de la Organización el regis-
tro de la segunda ratificación que le haya sido comunicada, el Di-
rector General llamará la atención de los Miembros de la Organi-
zación sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio.

Artículo 13
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo

comunicará al Secretario General de las Naciones Unidas, a los
efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la
Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre
todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que haya
registrado de acuerdo con los artículos precedentes.

Artículo 14
A la expiración de cada período de diez años, a partir de la

fecha en que este Convenio entre en vigor, el Consejo de Admi-
nistración de la Oficina Internacional del Trabajo deberá presen-
tar a la Conferencia General una memoria sobre la aplicación de
este Convenio, y deberá considerar la conveniencia de incluir' en
el orden del día de la Conferencia la cuestión de la revisión total
o parcial del mismo.
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Artículo 15

1.-En caso de que la Conferencia adopte un nuevo Conve-
nio que implique una revisión total o parcial del presente, y a
menos que el nuevo Convenio contenga disposiciones en contrario:

a. La ratificación, por un Miembro, del nuevo Convenio re-
visor implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de este Conve-
nio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 11,
siempre que el nuevo Convenio revisor haya entrado en vigor;..

b. A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo Con-
venio revisor, el presente Convenio cesará de estar abierto a la
ratificación por los Miembros.

2 .-Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su
forma y contenido actuales, para los Miembros que lo hayan rati-
ficado y no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 16

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio
son igualmente auténticas. Es fiel copia tomada del original que
reposa en los archivos de la División de Asuntos Jurídicos del
Ministerio de Relaciones Exteriores.

Humber!o Ruiz Varela
Jefe División de Asuntos Jurídicos

Bogotá, D. E., julio de 975.

Rama Ejecutiva del Poder Público.
Presidencia de la República.
Bogotá, D. E., julio de 1975.

Aprobado. Sométase a la consideración del Congreso Nacional
para los efectos constitucionales.

Alfonso L6pez Michelsen
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(Fdo.) , Indalecio Liévano Aguirre,
Ministro de Relaciones Exteriores,

(Fdo.), María Elena de Crovo,
Ministro de Trabajo y Seguridad Social.

Bogotá, D. E., julio de 1975.

•
Dada en Bogotá, D. E., a los diez días del mes de diciembre

de mil novecientos setenta y cinco.

Diario Oficial, N9 34642, septiembre 27 de 1976.
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